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Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2023-01052734- -UNC-DGME#SG

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

El Recurso Jerárquico en subsidio interpuesto por el Ab. Hugo Adolfo EUSEBIO (Leg.
20.704), en contra de las RR-2023-2177-E-UNC-REC y RR-2023-2214-E-UNC-REC;

El DDAJ-2024-74674-E-UNCDGAJ#SG de la Dirección General de Asuntos Jurídicos
de órdenes 25 y 43, cuyos términos se comparten;

Lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia y Reglamento;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Rechazar el Recurso Jerárquico interpuesto por el Ab. Hugo Adolfo
EUSEBIO (Leg. 20.704), en contra de las RR-2023-2177-E-UNC-REC y RR-2023-
2214-E-UNC-REC, teniendo en consideración el DDAJ-2024-74674-E-UNCDGAJ#SG
de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, cuyos términos se comparten.

ARTÍCULO 2º.- Notificar al recurrente que queda agotada la vía administrativa,
pudiendo el mismo interponer el recurso previsto en el Art. 32 de la Ley 24.521, en el
plazo del Art. 25 de la Ley 19.549, y pase a sus efectos a la Dependencia de origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
TREINTA DÍAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO.

ja/jf

 







Universidad Nacional de Córdoba
2024


Dictamen de Dirección de Asuntos Jurídicos


Número: 


Referencia: EX-2023-01052734- -UNC-DGME#SG


 
Señor Director General:


Vienen las actuaciones de referencia, en las que el señor Hugo Adolfo Eusebio, DNI 10.446.124, interpone (Orden
20) recurso jerárquico en contra de la RR-2023-3077-E-UNC-REC, mediante la cual se rechaza su recurso de
reconsideración presentado en contra de las RR-2023-2177-E-UNC-REC y RR-2023-2214-E-UNC-REC.


Debemos hacer mención a que ya han recaído en autos, el dictamen 74235 (Orden 5, en la etapa procesal de la
reconsideración) y 74467 (Orden 25, en la actual etapa procesal, en el cual dimos respuesta a una serie de
consideraciones de previo y especial pronunciamiento antes de realizar el estudio de fondo de la causa).


Así las cosas, analizado el recurso interpuesto y la prueba diligenciada, no se han incorporado nuevos argumentos
que conmuevan los razonamientos realizados en los dictámenes precitados (en especial el 74235), a los cuales me
remito.


Debemos dejar en claro que no hay agravio en contra del recurrente que pueda ser imputado al accionar de la UNC,
puesto que, como surge de autos, la UNC cumplió con sus obligaciones como empleadora, realizando los aportes
pertinentes, liquidando y abonando los haberes correspondientes, procediendo a la corrección administrativa que se
aclara en orden 30 en relación a los salarios mal liquidados en el período allí señalado (me remito al informe en
razón de la brevedad) y cumpliendo con las previsiones jurídicas vigentes y aplicables al impulsar la baja por
haberse alcanzado los setenta (70) años de edad, como indica el Estatuto Universitario, rigiendo en ese supuesto
las alternativas que indicamos en el dictamen precitado establecidas por las leyes laborales y previsionales de fondo.


En consecuencia, sin que el peticionario pueda demostrar un perjuicio sufrido por una actuación irrazonable o
arbitraria de la UNC en tanto contraparte del vínculo laboral sostenido con aquél (más allá de sus discrepancias o
sus eventuales circunstancias personales devenidas del cese de la relación), debe desestimarse el planteo
interpuesto en autos (en el mismo sentido, PTN, Dictámenes 208:196).


Por lo tanto, podrá el HCS, salvo mejor criterio, rechazar el recurso jerárquico en subsidio interpuesto por el señor
Hugo Adolfo Eusebio, quedando agotada la vía administrativa, lo que, de dictarse resolución en el sentido indicado,
deberá hacerse constar en la notificación ulterior que se remita al domicilio constituido por la impugnante.


Así dictamino


 









		fecha: Miércoles 27 de Marzo de 2024

		numero_documento: DDAJ-2024-74674-E-UNC-DGAJ#SG

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

				2024-03-27T09:00:27-0300

		GDE UNC





		usuario_0: Jose Emilio Ortega

		cargo_0: Abogado Asesor

		reparticion_0: Área de Dictámenes
Universidad Nacional de Córdoba

				2024-03-27T13:37:36-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Francisco Linares

		cargo_1: Director General

		reparticion_1: Dirección General Asuntos Jurídicos
Universidad Nacional de Córdoba

				2024-03-27T13:37:57-0300

		GDE UNC









	fecha: Lunes 6 de Mayo de 2024
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	numero_documento: RHCS-2024-481-E-UNC-REC
		2024-05-06T09:13:06-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Daniel Esteban LAGO
	cargo_0: Secretario General
	reparticion_0: Secretaría General
Universidad Nacional de Córdoba
		2024-05-06T10:31:01-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Jhon Boretto
	cargo_1: RECTOR
	reparticion_1: Rectorado
Universidad Nacional de Córdoba
		2024-05-06T10:31:02-0300
	GDE UNC




